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Sol,re el uso de esta Bulla y casos de que habla, hubo va
rios parecere~; y por 8er . muy ge

1

ner8l el que hiz~ y for. 
m6 el Arzobffpo de México D. J.r. Payo de Rivera, lo 
lo pone el autor á continuacion. 

En este parecer prueba entre otras cosas el Illmo. Sr. Pa
yo de Rivera que los eclesiást,icos puedt'n tener Boti?a, G~an
tería y Cerería. Véase el numero 26 hasti~ 111 52 inclusive. 

1. é . "D' El número 42 de e5te parecer esta en e8tos t rrnmos: ,_ 
ce Rodríguez que pueden los Mongos, y los Clérigos (y de he
cho les bUpo11e esta ocupacion) comprar u.ubs y caballos Ct• 

rriles, y no domados para venderlos dom11dos, aunque los 
vendan sin freno, sin silla, y tan en pdo como los com
praron; porque ya so venden con alguna mud~nza. ~n ellos~ y 
que esto no les es prohibido :í los Monges, m Clérigos, por
que en ellos no ejercen ne~ociacion, sino arte." 

Desde el 11úmero 55 al 64 expone cuxl es el caso de 11ece
sid ad verdadora y cierta en que puede un .clérigo ejercer ne
gociacion propiamente dicha, y qué se entiende por pretexto 
de necesidad. 

Tiene este parecer focha 20 de Noviembre de 1670. 

~OTICIAS SOBRE DIEZMOS 
SA.VADAS DE LOS LIBROS DE ACTAS 

del Cabildo Jletropolztano de México vor el 
Sr. D. José Mar{a de Agred11 !/ Sá~2ckez. 

'' En el Libro l ~ de Actas del CabilJo Eclesiástico ~forro
politano de México hay lo siguiente rPlativo á diezmos: 

El primer <Jabildo I quo se celebró en el lCJ de 1536, y al 
,mal concurrió el Señor Zumánaga I tuvo por objeto uombrar 
ni Can6nigo Cristóval Cumpaya / que estaba present~ ¡ Procu
rador de esta Catedral ¡,ara ciertos negocios de ella en la Cor
te. En la i11s~rucci on que rn le di6 se le dice encre otras <'Q• 

Ras lo que á coutintiac.on copio: "Yten que la pri11cipal cau
sa de valer tan poco los diezmos a sido por no ha ver quien los 
traiga á la Iglesia uy a los aRendadores y :i estn causa los 
aRendadores sean igualados con los dueños de los pueblos 
por lo que ellos querían / y ellos los beneficiavan trayéndolos 
á. vender i1quí y á las minas y no se excutaLa el trabajo de los 
indios l lo ,1ue suplicamos á V. l\l. es que mande que de a
quí adelante cada uno pague el diezmo en el lugar donde es 
veciuo, 1 y lo haga llevar á la Iglesia J al lugar que para esto 
el Obispo 6 Cabildo hubiere diputado, 1 y pues á su amo los in
dios traen nueve hanegas no es mucho que pa Dios y m I
gle5ia traigan una." 

''Asi mi::mo an tomado aqui los Españoles una mala cos
tumbre que no obstante que los yndios naturales de est(J, tierra 
no diezman de los tributos que á los dichos E~paño!rs les dau 
y sirven los naturales asy como gallinas, cacao, mahlz, algo
don, mauta y otras cof:as no quieren diezmar siendo á eilo o. 
bligados pues lo an y se lo dan de las labra11zas q~c los di
chos natarales haien y do sus grur,geriis y lnhores fJ8C de su-
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vn mucho en la plicar á su magestad provea on esto porque 

declaracion de elle,." , d n<' diezmrn los indios y 
"Y ten que su magestald rnanl_e q se. mbt"H" y anexaban la::, 

• e e ]os so 1an ' 
sino que las tierras qu . , a servicio de SU8 idolos y 
dichas tierras y frutas te el}ª1:;;;lzos mi1.1istros de los qnes 
lo daban y lo presenta ~n :1 · maaestad tenga por 
y para servici? de l~s d1aulos, 1 c:qu:s::ban ~~ygnadas y depu
bien que las dichas u erras qu~. ~/ se de agora á la iglesya y 
tudas y dad11s pa lo sobre ic d~ aReudar el obispo~o ca
f~ brica della pn ra que las pue · on del culto divino." 
bildo do la iglesya para aumcntti Noviembre de 1542 se de

Ea Cabildo celebrndo onllC7 60 . D FraMisco Rodríguez . 6 f , la Corre e an mgo . . 
termm uese a I 1 . En lai! instrucc1one" qua 
Santos á negocios de esfap ag· esárn.. ma •e~tad hiciese merced á . . t " P. u· su , ¿.., .., d llevó hay lo s1gmen e: ' , t' ~ en los diezmos o c-
esta Iglesia ele los dos noventc q~:roieyn Can1era españoles y 
lln, para ayuda de pagar ~ an la obrn de ella, pues no tie
perrnnas que_han de en~en :r i: ser tan~pobre como es." -Pe; 
ne esta Iglesia para pagarles~ lande los indios traen :1 

dir á su magestad cédula pata. fue de sus tributo~ traigan la 
los encorneuderns las nueve par !sel triuuto sus amos, uo obs
décima, 6 la ll_even adonde llev~rario orque fuera de ser po
tante cuaiesqmer cédulas:ª co " , :eria mucho el costo de 
cos los diezmos y cada ano rneno, 'en y allí se perderian por 
traerlos desde el lugar donde se c~g sta lule~ia vendria~á me
no haber quien les arren•fase, y as~ e ta;to que no manda 
nos.-;-Pedir :í su. ~I_agestéa~11{11u~;~1u~! para que los iudio~ que 
que diezmen los indios d. t: d trigl) y fruta de la tierra 
tubieren ganados y cog1erent se ha, nte y con peua·-Pedir 

1 . nde es rec ame • 
cliezme11J y que es ma l r do á los lí,pañoles á pagar d1ez-
6, su ~lagest~d cédula o JI i~a;ndios les daban de los frutos a,e 
mos de los tributos que o 11· caclo algodon, trigo, malz 

· niel cera ga mas, ' r 
!a nerra como i '· n;:.nte de las lllantafl, pues ~unq~e po 
y otras corns, especial 1-'. d {i. ello oero no habrn. tcmdo e
otra cédula es.tab~n ob ig,, ?~'de ella-' y que así sin ateuder 
fecto porque rn cmdad suplt ' 

-261-

a suplicacion alguna ~e diese nueva cédula procurándose que 
no se ouligase en ella á los diezmos conforme al Arzobispado 
de .Sevilla por no haber similitud, pues Ja tierra de allá no 
lleva los frutos que lo::i de acá, sobre lo cual se babia envia
do de acá una probanza al Procurador de esta Iglesia 8ebas
tia n Rodríguez que la babia de tener olvidada ó quizá da
ria razon de ella Ochoa de Luyando oficial del 'Comendadol' 
Srio. ~ámano.-Pedir á su magestad que mientras los in
dios no diezman general mento mande que para la obra Jesta, 
Iglesia di~zmen ~n ladrillos, cal ! madera. El traslado que 
de estas rnstrucc1ones llevó consigo a España el dicho Canó
nigo Rodríguez Santos iba firmado por el Hr . .Arzobispo Zumá
rraga y por el Cabildo con fecha 9 de Enero de 1543. 

En Cabildo de 29 de Marzo de 1557, á que asistió el Sr 
Arzobispo Moutúfar, se dispuso dar 750 ducados de Castill~ 
al Sr. Obispo de Chiapa para los gastos de su viaje á Espa
ña á tratar "sobre los diezmos y cosas tocantes al servicio de 
Dios y pro. destas Iglesias y aprovechamiento destos natu-
tales" ............ ''con forne á lo que tambien las otras Iglesias 
t;yudan" ......... cuyos 750 ducados habian do darsele en tres 
años, cada año la tercera parte, los quaJes a de ganar desde 
el dia que los despachos del Santo Concilio ealiesen desta 
oiudad, y así lo acordaron y !Ilandaron. 

En un auto del Sr. Arzobispo Mo11tufar, fecha 1 S de Ma
yo de 1558 mandando siguiese de ~olicitador Gonzalo de .A
lar\loJl y no el Canónigo Santos como pretendia. el Cabildo se 
dice tener la Catedral dos pleitos pendientes ''de graude im
po.rtancia: el uno de los diezmos de las tres cosas, que t!stá 
para verse, y el otro el de Querétaro, los quales ha criado el 
di, ho Gonzalo de Alarcon y en ellos está, muy instructo." 

En el Libro 29 de Actas Capitulares hay lo síguiPnte.: 
En Cauildo de 15 de Septiembre de 1559 '3e 1raró de que 

se cobrase de los I~1dios el _diezmo de las tres .rosas por ha
ber ganado la Iglesia el pleito y haber sacaco eJecutoria para cobrar;;e. 
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El dia últinrn, de Junio de 1564 se dió comision al Racio
nero Pedro de Peñas para que fue:;e por todo el Arzubispado 
á recog~r el diezmo de las tres cosas "trigc, seda y gana-

dos." 
En Libro 3 q hay lo siguiente: 
En 22 <le AuoE,to de 1582 dijo en el coro el Tesorero D. 

Pedro Garcez que el Rr. Arzobi~po babia tenido mucho dis
gusto por haber~e deFpedido lo!: 1'1inistriles y Cantore~ y que 
hau1é11dolos llamn.do el mirn10 Tesorero les rogó volviesen á 
servir á la Igle~ia ün bacrr inuovn.cwn pues en la flota que ~e 
ngunrdaba veudria la merced de los dos no_venos que se hab1a 
pedido á su Mngestad hiciese á e~ta Iglesrn,. y cntéoces ha-
hria con que pagarle::, á lo cual to<los accedieron. 

E11 Cabildo de 13 de Abril de 1684. se mandaron dar al 
Lic. Pisa 200 pesos de oro comun, de albricias, por haber ne
gociado los do~ novenos de que Su 1'1agest!l.d hizo merced á 
eüa San1a Iglesia por seis añoF. . . 

En Cabildo de 20 de Junio de 1586 se dieron al Rac10ne-
ro Rodrigo .Muñoz las instrucciones con que había de irá Es
paña como Procurador deesta Iglesia, y entre otras hay la
siguieutes: Que se siga el negocio de los . cuatro novenos de 
iiiP.zmos contra los Curas de Sahta Catalina y la Veracruz. 
Pedir que todos los Indios diezmen pues ha tantos_ a~os que 
con Gristia.nos.-El 79 negocio sobre qne los Rehµiosos no 
dejan de co111µr,1r hercdade$, con lo ~ue perjudican ú. e~ta I
glesia que pierde por ello los diezmos que _le t°:portaran ~u
cl10s 111illares <le ¡.,esos cada af,o. En el mtenn q~e se. pide 
cumplimiento de la executoria que por la Real Aud1eoc1a es
tá mandada dar por los autos de vista y revis.ta en q~e man• 
nar<rn rescindir todas las ve11tas qun han celebrado los dichos 
Heligio:;os de tierras y estancias despues que se notific~ _á sus 
l'roYinciales la Cédula de su Mag, sta<l en que lus proh1lnó, lia 
de prucurar el Sr. Racionero ver los papeles ~ue sobre ello 
están allá, mostrarlos á los letrados, y comumcar con c~los 
el Remedio que puede tenür negocio tau dañoso :i las Iglesms, 
y dar uoticia de lo que respondieren enviamlo sus pareceres 
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firmados. 
Estos miE-mos encargos llev6 antes el Racionero Olaudio de 

1~ Cueva y ~llbrá seguido Pisa y los ha de continuar el Ra
cionero Munoz, pues están allá pendient.es. De nuevo se le 
encarga:······ .. Que se determine el pleito que se ha seguido 
con el Fiscal de su Magestad sobre los diezmos de Pánuco 
que pertenecen á esta. Iglesia conforme á ona Real Cédu~ 
la ......... Informarse en dos 6 tres Obispados de Espada de 
todas la~ cosas de que allá se paga. diezmo y o6mo 

En 25_ del mismo mes de Junio partió par~ Es~11ña el di
.Qho Racionero Rodrigo Muñoz. 


